
Tres. Trabajadores hasta diecisiete años: Cuatrocientas - pe
setas por jornada legal en la actividad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto, que entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», surtirá efectos durante el período comprendido entre el 
uno de junio de mil novecientos ochenta y el treinta y uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, sin perjuicio de la 
posible revisión semestral, en el mes de octubre, en los térmi
nos previstos en el artículo veintisiete del Estatuto de los Tía- 
bajadores.

Segunda.—Queda prorrogada hasta el treinta y uno 'de ma
yo de mil novecientos ochenta la vigencia del Real Decreto 
dos mil trescientos cuarenta y tres/mil novecientos setenta y 
nueve, de cinco de octubre.

Tercera.—Se autoriza al Ministerio de Trabajo para dictar 
las disposiciones necesarias en aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en este Real Decreto.

Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo,
SALVADOR SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ

M° DE COMERCIO Y TURISMO

13896 ORDEN de 26 de junio de 1980 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo. octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
 las importaciones en la Península e Islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Pesetas
Producto Partida arancelaria Tm, neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) ............. 03.01 B-3-a 20.000

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) ................

Bonitos y afines frescos o 
refrigerados ..........................

03.01 B-3-b

. 03.01 B-4

10

10
Sardiqas frescas ...................
Boquerón,. anchoa y demás

Ex. 03.01 B-6 12.000

engráulidos frescos (inclu
so en filetes) ................. . Ex. 03.01 B-6 20.000

 Ex. 03.01 D-l 20.000
Atunes congelados (atún 

blanco) ................................. 03.01 C-3-a 20.000
Atunes congelados (los de- 

mas) .................... ................. . 03 01 C-3-b 10
Bonitos/ y afines congelados. 03.01 C-4 10
Bacalao congelado (incluso 

en filetes) ............................  Ex. 03.01 C-6 10
Ex. 03.01 D-2 10

Merluza y pescadilla conge
ladas (incluso en filetes) ... Ex. 03.01 C-6 10

 Ex. 03.01 D-2 10
Sardinas congeladas ............. Ex. 03.01 C-6 5.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados (in
cluso en filetes) .............  Ex. 03.01 C-6 20.000

Ex. 03.01 D-2 20,000
Bacalao seco, sin secar, sala

do o en salmuera ...............  03.02 A-l-a
03.02 B-l-a

5.000
5.000

Anchpa y demás engráulidos 
sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filetes). Ex. 03.02 B-l-c 20.000

Ex. 03.02 B-2 20.000
25.000

Langostas congeladas ............ 03.03 A-3-b-l 25.000
03.03 A-3-a-2 25.000

Otros crustáceos congelados. 03.03 A-3-b 2 25.000
Cefalópodos frescos .............. Ex. 03.03 B-2-a 15.000
Potas congeladas ........ ........... Ex. 03.03 B-3-b 10.000
Otros cefalópodos congelados. Ex. 03.03 B-3-b 10

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Queso y requesón:

Emmenthal, Gruyere, Sbrinz, 
Berkásse y Appenzell:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de- tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1:

-

En ruedas normalizadas y. 
con un valor CIF:

— Igual o superior a 22.319 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 26.488 pesetas 

’ por 100 kilogramos de 
peso neto ........................ 04.04 A-l-a-1 1.035

— Igual o superior a 28.488 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-a-2 916

En trozos envasados al vacío 
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a un kilogra
mo y un valor CIF:

1.038

— Igual o superior a 23.558 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in- 

1 ferior a 27.850 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ........................ 04.04 A-l-b-1

— Igual o superior a 27.850 
pesetas por 100 kilogra- 
mos de peso neto ........ . 04..04 A-l-b-2 373

En trozas envasados al vacío 
o en gas inerte que presen
ten, por lo menos, la cór- 
teza del talón, con peso en 
cada envase igual o infe
rior a un kilogramo y su
perior a 75 gramos y un 
valor CIF:

— Igual o superior a 24.380 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 26 485 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ....................... 04.04 A-l-c-1 1.002

— Igual o superior a 26.485 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-C-2 782

Los demás ..............................

Quesos de pasta azul:

Gorzonzola, Bleu des Causes, 
Bleu d’Auvergne, Bleu de 
Bresse, Fourme d’Ambert, 
Saingorlon, Edelpilzkásse. 
Bleufort, Bleu de Gex, Bleu 
du Jura, Bleu de Septmon- 
cel, banablu, Mycella y 
Bleu Stilton, que cumplan 
las condiciones estableci
das por la nota 1 y con un 
valor CIF igual o superior 
a 18.646 pesetas por 100 ki
logramos de peso neto ......

04.04 A-2

04.04 C-2

2.711

2.481

Quesos fundidos:

Que cumplan las condiciones 
establecidas por la nota 1 
y en cuya fabricación sólo 
se utilicen quesos Emmen
thal, Gruyére y Appenzell, 
con o sin adición de Claris 
con hierbas (llamado 
Schabziger), presentado en 
porciones o en lonchas y



 Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1980.

GAMIR CASARES 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

13897 ORDEN de 26 de junio de 1980 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,


